
Ndm. 6.1 Sábado x5 de Agosto de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O P Í C í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D É L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E n ñt Gaceta 'ag M a d r i d del Jueves 6 de l ac
ia a l , mimero 2̂ i 6 ¡ ) sé fian publicado las dos siguien
tes leyes.. • . 

Doña Isalie! i'r por Ta grEcia de Dios y . por (a 
Ctíhst i tocíb 'h de ,lá M o o ^ r q u í a española Reina de 
las Espacias, y en Su WWtOiUi Doña MaVÍa Cristina 
d é Borbon, Reina Reginite,.}' Gobernadora del re i 
n o , á todos íos" que ¡as, presentes v ie ren -y enten
d ie ren , sabed: que las Curtes han decretado y N o * 
Sancionado lo siguiente: 

A r t í c u l o ú i u c o . Sé aumenta eí presupuesto de 
Hacienda con la cantidad de 8$ rs. v n , anuales, 
para una p e n s i ó n , sujeta ; i las (égías que rigen en 
la mater ia , en favor de Doña Mar ía Teresa Pani -
g o , viuda de D. An ton io Buch. 

Por tanto mandamos a todos los ttibiuvale?, jus 
t i c ias , ge fes , gobernadores y demás auioridades; 
asi civiles c ó m o míi i iares y eciesiisttcas, de cualr 
quiera ciase y dignidad , que guarden y llagan guar
dar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes, T e n d t é i s l o entendido para su c u m p l i 
m ien to , y d i spondré i s se imprima, publique y c i r -
c u l e . = Y Ó L A R E I N A GOBERNADORA. — Ere 
Barcelona á j o de J u l i o de 1840 .=^ D . R a m ó n 
S á n t i l l a n . o 

D o ñ a I sábe í j r por la g rac í s de Dios y por Is 
Cons t i t i i c í on de la m o n a r q u í a española Reina de 
las E s p a ñ a s , y en su nombre D o ñ a María C r i s t i 
na de Bórbon , Reina Regente y Gobernadora del 
r e i n o , a todos los que las presentes vieren y enten
d ie ren , sabed: que las Cortes han decretado, y 
Nos sancionado lo siguiente: 

A t t . 1. 0 Se impone por uns vez, y para el 
presente a ñ o , con el nombre de con t r ibuc ión e x 
traordinaria de guerra la suma de 180 millones de 
reales'. '- ' 

^ í r t . 2. 0 La cantidad fijada en el a r t í cu lo an
terior se d iv id i rá en dos cupos generales, uno cíe 
i j o millones sobre la riqueza te r r i to r ia l y pecua

ria, y otro de ¡ o millones sobre la índns t r i a l y 
comercial . Si 

A í i . 5. 0 E \ repart imiento en t ré las provincias 
de los dos cupos expresados se hará por el G o b i e r 
n o , adoptando^ por basé ios que se l i jaron por los 
dos mismos conceptos de tér r i for in l , indust r ia l" y 
de comerciV, en la ley de de Jun io de i S ^ a , 
sin. perjuicio de las rectiricadones á que den lug-af 
los demás datos que posea, 6 !e faciliten las o t i -
cínas generales, de Hacienda, en v i r t u d del cono
cimiento que deben tener de los efectos que hayá t i 
causado aquellos; , 

A n . 4. 0 C o n t r i b u i r á n con igualdad p r o p o r 
cional á llenar el cupo de contr ibí jcioi i t é n i r o r i a l 
y, pecuaria las utilidades y derechos designados en 
ei art. 4. 0 de la ley de 30 de Jun io de 1 8 c o n 
M etcepcion que contiene el a r t í c u l o j . 0 en la 

•forma hasta ahora observada en las contribuciones 
ordinarias.. 

A n . ¡ . 3 A \ cupo industr ial y comercial se(-
rán contribuyentes los determinados en el art. (f. 0 
de ,la citada ley de de Junio de 18jS con la 
excepc ión establecida en el art-, j . ü 

A t t . 6. 0 Para el repartimiento de los dos c u 
pos de cada provincia entre los pueblos de su c o m 
prens ión servi rán de base los que respectivamente 
íes hubieren oor-respondído por los mismos dos con
ceptos de r iqü»za t e r r i t o r i a l , industrial y comer
cia l en la ú l t ima c o n t r i b u c i ó n extraordinaria da 
guerra, sin perjuicio de las rectificaciones á que 
den lugar los agravios justificados que hubieren su-» 
f r ído algunos pueblos ó clases de Indivíduo'S. 

Bajo estos mismos principios y c o n . i d e r a c í o n se 
fiará en los pueblos el repart imiento indiv idua l de 
los cupos que les tocaren. 

A r t . 7. 0 Para cubrir los gastos de repar t imien
to,, cobranza y conducc ión de las cantidades ré-= 
caudadas á las respectivas tesorer ías ó deposítaríáís, 
i m p o n d r á n los a y u n t á m i e n t o s á las cuotas i n d i v i 
duales un recargo de un 2 por too . 

^ r t . 8. 0 E l repartimiento de los cupos s e ñ a 
lados á cada provincia se e jecutará por la d ipu ta 
ción provincial de t í í ro de un plazo que no exceda 
de veinte dias, contados desde? el en que reciba Is 
c o m u n i c a c i ó n oficial de aquellas. 

• Si la d ipu t ac ión provincia l ' no se hallare í e u n f -
ds ai tiempo de recibirse ei s e ñ a l a m i e n t o de los es" 



pos en la capital de p rov inc ia , el gefe po l í t i co la 
convocará con el plazo improrogable de diez dias, 
al íin de los cuales e m p e z a r á n á contarse los vein
te señalados para hacer el r e p a r t i m i e n í o . 

A t t . 9 . 0 En el caso de que la d ipu tac ión pro
vinc ia l no se r e ú n a , ó estando reunida no c o n 
c luya el repartimiento en el plazo seña lado , le ío r -
m a r á n las oficinas de Rentas de la provincia sobre 
las bases prescritas en el art. & 0 , y con la ap ro 
b a c i ó n del intendente se comun ica rá este á los pue
blos , en los cuales p r o d u c i r á los mismos efectos 
que si la d i p u t a c i ó n le hubiere ejecutado. 

^ r t . IO . La d i p u t a c i ó n provincia l resolverá 
con urgencia las reclamaciones que por excesos de 
cupos comparativamente con los de otros pueblos 
hicieren los ayuntamientos; pero no sufrirá al tera
c i ó n el repartimiento ejecutado respecto al pago del 
pr imer p lazo , difiriéndose para el siguiente las i n 
demnizaciones á que hubiere lugar. 

Si llegase la época del vencimiento del segundo 
plazo sin que por la d i p u t a c i ó n se hubiere deter
minado sobre ¡a rec lamación de a lgún p u e b l o , se 
e n t e n d e r á que ha sido desestimada. 

A r t . 1/. Se e jecutará en los pueblos el repar
t imiento de sus respectivos cupos con sujeción á las 
reglas prescritas en los a r t ícu los 18, 19 y 20 de la 
mencionada ley de 30 de Junio de ISJB. 

A n . 12. E l repanimiento ha de quedar con
c lu ido en cada pueblo dentro del plazo de 15 dias 
contados desde el en que el ayuntamiento hubiere 
recibido el s eña lamien to de los cupos , y en otro 
plazo igual resolverá el mismo ayuntamiento, o y e n 
do á los repartidores, todas las reclamaciones que 
bicieren los contr ibuyentes . Durante este tiempo 
es tarán los repartimientos expuestos al púb l i co . 

E n las capitales de provincia y pueblos de g ran
de vecindario los intendentes pod rán prorogar hasta 
u n mes el plazo para formar los repartimientos. 

A r t . 13. Los contribuyentes t e n d r á n un p l a 
zo de JO dias, contados desde el en que c o n 
c luya la audiencia del a y u n t a m i e n t o , para recla
mar contra las decisiones de este ante el i n t en 
d e n t e ; pero ¡os efectos de la nueva reso luc ión no 
t e n d r á n lugar hasta el segundo- plazo de la c o 
branza. 

Los que reclamaren fuera de aquel t é r m i n o , no 
t e n d r á n derecho á rebaja ni i n d e m n i z a c i ó n a l 
guna. 

A r t . 14. En M a d r i d y en cualquiera otra cap i -
i a l de grande pob lac ión , podrá el Gobierno d i spo
ner que los repartimientos se ejecuten bajo la d i 
r ecc ión y responsabilidad de una comis ión espe
c i a l compuesta de tres individuos del ayuntamien
to y de los seis mayores contribuyentes que lo 
sean por mitad al cupo terr i tor ia l y al indust i ia l 
y comercial , elegidos todos por el mismo a v u n t a -
mien to . E l presidente de esta comis ión será n o m 
brado por el Gobierno, y á sus inmediatas ó r d e 
nes estará una oficina provisional que ha de fo r 
marse para la p r e p a r a c i ó n y e jecuc ión de los t ra
bajos que esclusivamente no correspondan á los 
repartidores. 

La comisión desempeñará las funciones d e ¡ 
ayuntamiento, y este queda rá relevado de respon
sabilidad en el repartimiento. 

^ í r t . 1;. En el caso de que por cualquier cau
sa ó motivo no nombrare el ayuntamiento en el 
t é r m i n o de seis dhs los individuos que han de 
componer la comisión , los nombra rá el intendente 
de la provincia. Y de este mismo modo será reem

plazada la comisión en el todo o en parte cnando 
no presente conclu ido el repart imiento dentro del 
plazo s e ñ a l a d o . 

A r t . 16. Los ayuntamientos , ó las comisiones 
que les susti tuyen , remi t i rán al intendente los re
partimientos en el t é r m i n o de ocho dias, contados 
desde el en que haya cesado su audiencia de re
clamaciones. 

A r t . J J . Los ayuntamientos, y en su casólas 
comisiones de que trata el art. 14, serán respon
sables del pago de la pane de la con t r i buc ión qag 
no se hubiere hecho efectiva á los plazos de c o 
branza por no haberse ejecutado y presentado al 
intendente en t iempo oportuno los repartimientos. 
Dicha responsabilidad será estensiva á los r epa r t i 
dores cuando estos no hayan concluido sus ope
raciones dentro de los t é rminos seña lados . 

A r t . 18. Para examinar y aprobar los repar
timientos hechos en los pueblos , y resolver sobre 
las reclamaciones individuales, se c reará en cada 
provincia una junta que p res id i r á el intendente, y 
se c o m p o n d r á de dos individuos de la d i p u t a c i ó n 
provincial elegidos por e l l a , del administrador de 
rentas unidas de la p r g v i n c i a , y del asesor de la 
intendencia. 

Si la d i p u t a c i ó n provinc ia l no nombrare al t iem
po de comunicar el repart imiento general los i n d i 
viduos que han de formar parte de dicha junta, los 
n o m b r a r á el intendente; y si los nombrados de uno 
tí otro modo no se presentaren á d e s e m p e ñ a r estas 
funciones, se cons ide ra rá constituida la junta cotí 
los demás i nd iv iduos . 

Á r t . 19. La cobranza de esta c o n t r i b u c i ó n ex
traordinaria, y su entrega en la respectiva tesorer ía 
ó depos i ta r ía se h a r á en tres plazos: el p r imero á 
los 30 dias contados desde el en que el ayuntamien
to de cada pueblo haya concluido la audiencia de 
reclamaciones sobre el r t p a t t i m i e n t o ; el segundo á 
los tres meses, y el tercero á los tres siguienteSj 
contados unos y otros desde el vencimiento de ca 
da plazo. 

A r t . 20. R e g i r á n para la cobranza de esta c o n 
t r i b u c i ó n las disposiciones vigentes sobre apremios. 

A r t . 21. Se admi t i r án á las provincias, pueblos, 
contr ibuyentes , corporaciones ó establecimientos es
peciales en pago de sus cuotas los documentos Jus
tificativos que presenten de anticipaciones y s u m i 
nistros hechos para atenciones de la guerra , l i q u i 
dado y formalizado su importe p o r las oficinas de 
la Hacienda m i l i t a r . 

Estos documentos después de l i q u i d a d o s , s e r á n 
trasferibles para darse en pago ds esta c o n t r i b u 
ción extraordinaria á favor de otros pueblos y 
contribuyentes dentro de una misma provinc ia . 

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales, j u s 
ticias , gefes, gobernadores y demás autoridades^ 
asi civiles como milirares y ecles iás t icas , de cua l 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagaa 
guardar , cumpl i r y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. T e n d r e í s l o entendido para su c u m 
pl imiento , y d i spond ré i s se impr ima , publique y 
c i r c u l e . = ¥ 0 L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = E n 
Barcelona á 30 de Ju l i o de i 8 ^ o . = : A D . Ramoa 
SantUlan. 

L o que se inserta en e l Bole l in oficial de esta 
provincia pa ra la debida publicidad. Zaragoza • 
d t Agosto de iB^o.zz J o s é M a r í a San Mi l l a t t . 

Circular . 
Si se prssentase en ios t é rminos de alguno delol 



jsneblos de esta prcvincia Doña María Josefa Cas-
vas, soltera, de 20 años de edad, y su criado G e 
rón imo R o y o de 60; ios Alcaides constitucionales 
procederán inmediatamente á detenerlos dáudo par
te sin demora á este Gobierno pol í t ico para las pro
videncias que convengan. Zaragoza 14 de ^ g o i t o 
de z ^ o . = : £ l G. P . = : J o 5 é M a r í a San M i ü a n . 

Otra . V a r i o s Alcaldes constitucionales , dando 
«na mala inteligencia á la orden circulada en el 
Bole t ín num. 62 de 4 del actual, pretenden o b l i 
gar á los v e n t e r o s ' á que remitan los Pasaportes ai 
pueblo para su re f rendac ión , causando una molestia 
á aquellos y á los viagero<!, que no ha sido la idea 
de este Gobierno pol í t ico producir . En su conse
cuencia, debe rán tener entendido, que á las per 
sonas que pernocten en las ventas, de n ingún mo
do ha de precisárselas á que refrenden sus pasa
portes en la misma noche, pues esto lo deben ve
rificar en el pueblo inmediato en que descansen, 
y siempre por el Alcalde constitucional ó secre
tario del mismo, únicos que tienen au to r i zac ión pa
ra ello. Ziragoza ¡ 4 de Agosto de i S 4 0 . r : i í l G . 
P , = J o j é M a r í a San M i l l a n . 

E R R \ T \ . E \ el Boietin oficial del Martes n 
del actual mám. 6 4 , p íg ina primera, coluaina p r i 
mera, línea ^ donde dice sensibles léase posibles. 

I N T E N D E N C f A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Direcc ión general de Rentas Provinciales me 
dice lo que sigue. 

E l Excmo. Se. Minis t ro de Hacienda ha coma-
tiicado á esta Di recc ión con fecha 30 de Ju l i o u l 
t imo la Real orden siguientc:= Enterada S. M . la 
Reina Gobernadora de un expediente ins t ru ido en 
e l Minis ter io de mi cargo, sobre si deben pagar 
la c o n t r i b u c i ó n ex t r ao rd i íuu i a de guerra los c o m í -
sionados de Arbi t r ios de A m o r t i z a c i ó n y los e m 
pleados civiles; se ha servido S. M , declarar que 
los sueldos ó retribuciones que se pagan por los 
servicios personales que se prestan al Estado, no 
han estado ni están sujetos á cotitribuciones o r d i 
narias ni extraordinarias, porque estas t ienen, por 
objeto pr inc ipal aquel pago: que el Gobierno tiene 
en su mano reducir dichos sueldos ó retribuciones 
por medio de rebujas p e r p é t u a s ó descuentos t e m 
porales, y esto «e hace en la actualidad : que ¡a 
c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra por otra 
parte recae sobre clases de riqueza determinadas en 
los dos cupos terr i to- ia l e' industria!; y que no pn -
d iendo comprenderse en ninguna de ellas sin v io 
lencia los sueldos de los empleados, no debe en 
manera alguna sometérseles al pago de la con t r ibu
c ión . De Real orden lo comunico á V . S. para sa 
inteligencia y efectos correspondientes = Y la D i 
l e c c i ó n la traslada á V . S. con el propio fin = D i o s 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 3 de Agosto 
de j S 4 o = : J o 5 é María Secades. 

L o que se inserta en el presente Boie t in oficial 
¡ p a r a noticia de quienes corresponde. Zaragoza 10 
de Agosto de 18^0 = J uan J o s é L lamas . 

Intendencia y Subdelegacion de Rentas Nacionales 
de la provincia de Z a r a ^ z a . 

En el dia 1.0 de Setiembre p r ó x i m o á las 12 
de SB mañana se p r o c e d e r á en U Intendencia de 

esta provincia á la subasta de la c a n d n c c í o n de las 
efectos estancados que la misma haya de recibir 
bien para surtido de sus administraciones, bien 
para sus fábricas con las escepciones qus espresa 
el pliego de 'condiciones , y con arreglo en u n 
todo al mismo y orden de ¡a d i recc ión general de 
Rentas estancadas de 28 de Ju l i o ú l t i m o : debien
do hacer los licitadores las proposiciones que es
timen convenientes mediante pliegos cerrados 
en los que se espresará en su sobre el nombre de 
la persona que lo subscribe , los que se rec ib i rán 
por el Sr. Intendente hasta dicho dia i . 0 da 
Setiembre , y en este desde las once á las doce 
de su m a ñ a n a , en cuya hora q u e d a r á cerrada la 
subasta, cuya a p r o b a c i ó n recaerá en la general que 
debe celebrarse en M a d r i d el / y del mismo Se
tiembre, debiendo prevenir que no son obgeto de esta 
aquellas conducciones que se hacen en las s a l i -

' ñas desde los puntos donde se elavora la sa!, has
ta los montones ó almacenes en donde se coloca. 
Las personas que q n i e r á n interesarse en dicha s u 
basta p re sen ta rán sus proposiciones en los t é r m i n o s 
espresados hasta el dia y hora citados al Sr. I n 
tendente de ?sta P r o v i n c i a , advirt iendo que e l 
p l iego de condiciones se halla de manifiesto en la 
esc r iban ía pr incipal de Rentas calle de San G i l 
n ú m . 86. Zaragoza I J de Agosto de iS40 = Juan 
J o s é Llamas.= Por mandado del Sr. I n t enden te . ^ 
Gorgonio A í n é s . 

Juzgado de p r ime ra instancia de Zaragoza. 
Habiendo fallecido en esta ciudad el 18 de A b r i l 

áltirrio D o ñ a María Dolores Cotarelo viuda del M a 
gistrado D . J o s é Soto Acebedo sin hacer testamen
to ni tener en su casa persona interesada en !a 
conservac ión de sus bienes, por d i spos ic ión del Sr, 
D , José Montaldo Juez segundo de primera i n s 
tancia de esta Capi ta l y esc r iban ía de m i cargo se 
p roced ió al inventario de todos sus bienes c o n 
sistentes en algunos muebles de co r t í s imo va lo r , y 
á lin de adjudicarlos á quien corresponda, de o r 
den de di^ho Sr. Juez se cita, l lama y emplaza por eí 
t é r m i n o de 30 días contados desde la fecha de este 
anuncio, á sus herederos y demás personas que en 
cualquier concepto se consideren con derecho á 
dichos bienes para que lo deduzcan en el mismo 
juzgado dentro de aquel t é rmino ; en la i n t e l i 
gencia de que no ver i f icándolo les pa ra rá el per
ju ic io que haya lugar. Dado en Z i ragoza á 1^ 
de Agosto de 1840 = Mar iano Chauvet. 

E l intendente m i l i t a r d e l distrito de C a t a l u ñ a , 
Debiendo sacarse á púb l i ca subasta el servicio y 

asistencia alimenticia de los militares enfermos era 
los hospifales de este d i s t r i t o , tanto de planta como 
provisionales ó de cualesquiera otros que el G o 
bierno tenga por conveniente establecer, asi como 
el suministro de medicinas para los mismos, con ar
reglo al pliego de condiciones formado al efecto y 
Reales ó rdenes vigentes, por el t é r m i n o de tres a ñ o s 
contados desde el dia en que se comunique la R e a í 
orden de ap robac ión , se anuncia al p ú b l i c o á fin de 
que los que quieran interesarse en este servicio acu
dan á verificarlo é instruirse de las citadas condic io
nes en la Secretar ía de esta Intendencia mi l i t a r : ere 
el concepto de que he seña lado un solo remate que 
se efectuará el dia 5 0 de agosto p r ó x i m o venidero 
en mi despacho sito en el edificio ex-convento de 
Sta. Mónica de esta ciudad , adjudicándose , al mejor 
postor. Barcelona 20 de Ju l i o de t S^o . i r ju l i an V e -
k r d e . s E l Secretario Juan Francisco de £ icaur í ( izec 



T E S O R E R Í A D E R E N T A S D E ZARAGOZA. MES D E M A Y O D E 1^0., 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dicha l e s o r e r í a y Depo. 
s i t a r í a s subalternas, y de la d is t r ibución que de cíios se ha hecho con a r r e g l a d Reales órdenes éinsíriiccionet. 

CARGO. "R-íáles vel lof i . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . . . 286.731,25 
Por entregas hechas^por las Cajas de tolai'es del producto de las 

' rentas en metálico y efectos. . . . . . . . . . . . . 664.680,21 
Por reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ' í9^Í í3^ 
Por cerlific.nes de residuos del cange de billétes de 200 millones. 7 7 ^ . 

Total. 954 686,17 

t)ata. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia 
Por id. al dé Guerra. . . . . . . . . . . . . . . 
Por id. al de Hacienda. . . . . . . . . . . . . • 
Por pagarés del Tesoro de^la anticipación de 200 millones"cupo

nes de intereses y otros efectos. . . 
Por cartas de pago cangeadas por pagarés de id. 
Por billetes, del Tesoro de la requisiciou de caballos. . . . . 
Por billetes de la ooiitribucion esíraordinaria de Guerra. . . 
Por libranzas del Tesoro público 

53.282, 8 
462.955.28 

59 4555 8 

69.300, 
í 7.67/526 

2.500, 
I8.6J6^ 

Total. . . .• . . . 688.287, 2 

RESUMEN. 

Importa el cargo. . . , . . 
Idem la data. • . • « • • • • • * • • « 

Existencia para 1? de Junio 

954.686,17 
6,88 287, 2 

266.399,15 

L a cual se halla 
E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 185.400, 
E n billetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, 

" E n metálico. . ' . . . . . . . . . . . 599,1, 

Zaragoza n de Junio de i84ot=Simon Roby de Vives.= P. O. 
V? B ? - P. A . = Uncela. 

266.399,15 

Igual . 
:Eugenio López, 

En los días 23 , 2 4. y 2$ de los corrientes á las 
9 horas de la rhañana se p r o t e d e r á en púb l i ca 
subasta á la enagenacion del. molino arinero de la 
v i l l a de Mequinenza perteneciente á sus propios, 
para cuyos actos se convoca á todos los que crean 
tener a lgún derecho á ¡os tondos del ramo, á fin 
de que c o n v i n i é n d o l e s , usen de él en la forma que 
les-convenga con arreglo a! Real decreto de J de 
Marzo de i S j ) . 

Las condutas de cirujano y albeitar del lugar de 
Cuarte se hallan vacantes, sus dotaciones, cobradas 
por el ayuntamiento son la del primero 2800 rs. 
v n . y una anega de tr igo por cada uno de los que 
se rauuan en su casa, y la del segundo 2000 rs. 
v n . y el baheo de errar : los aspirantes d i r ig i r án 
sus solicitudes francas de porte al alcalde de dicho 
pueblo hasta el 8 de S e i k m b í e e t ique se p t o v e e r á . 

Las condutas de médico y boticario del lugar 
de Cadrete con sus agregados Cu,¡r te y María se 
hallan vacantes; sus dotaciones son seis mi l rs. v n . 
cada una cobrados y pagados'por sus A y u m a m í b r i ' -
tos en metá l ico el 2.9 de Se t i embré ;• los que as
piren á su preiension , d i r ig i rán sus solicitudes 
frn.ncas de porte ai Sr Alcalde del mibino hasta 
el ocho de Setiembre que se proveerán . 

Las condutas de M é d i c o y boticario de !a v i l l s 
de Brea" se hallan'vacantes, sus dotaciones son; la 
.del / ' 0 5000 rs. ' y 2. u 4500 rs. paga-
gados por tercios en metá l i co por el Ayun tamien
to. Los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas 
dé porte al Presidehte del Ayuntamiento hasta el 
16 del p r ó x i m o Setiembre en Cuyo dia se p ro 
veerán . 

Z A R A G O Z A : I M P R £ N T A N A C I O N A L . 


